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RESUMEN 

La presente tesis se tuvo como objetivo ver los niveles de ruido generados en los mercados 
de la ciudad de Moyobamba por considerarse una de las principales ciudades de la región San 
Martín, ya que el hacinamiento de estos centros de abastecimiento de productos alimenticios 
es diario, generando niveles de ruido altos. 

En el trabajo de investigación se logró determinar el nivel de ruido que se genera dentro de 
los centros de abastecimiento de productos alimenticios (mercados), para lo cual se evaluaron 
los 05 mercados existentes como son: mercado central de Moyobamba, mercado mayorista 
Ayaymama, mercado Los Ángeles, mercado paradita Erick y el mercado Al Fondo Hay 
Sitio/Paquito. Los monitoreos de ruido diurno se realizaron con un intervalo de 15 días 
durante 04 meses consecutivos (del 30 de diciembre del 2015 al 15 de mayo del 2016). La 
metodología de medición fue de 03 tomas consecutivas con un intervalo de 1 minuto a 1.50 
metros de la superficie, con una inclinación de 45° y en ponderación “A”. 

Como parte de los resultados obtenidos se indica que el mercado central de Moyobamba 
registró un nivel de ruido de 79.7 dBA, el mercado mayorista Ayaymama un 70.1 dBA, el 
mercado Los Ángeles  un 67.3 dBA, el mercado Paradita Erick un 64.9 dBA y el mercado Al 
Fondo Hay Sitio/Paquito un 70.5 dBA, haciendo un total de 05 centros de abastecimiento de 
alimentos (mercados) entre públicos y privados; el total (100%) de los centros de 
abastecimiento de productos alimenticios evaluados sobrepasan los ECAs para Zona 
Residencial de  (60 dBA) y 03  sobrepasan los ECAs para Zona Comercial de (70 dBA) dentro 
de los cuales se encuentran el mercado central de Moyobamba con  9.7 dBA de lo permitido, 
mercado Mayorista Ayaymama con 0.1 dBA por encima de lo permitido y el mercado  Al 
Fondo Hay Sitio/Paquito con 0.5 dBA por encima de lo permitido, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 085-2003-PCM y Ordenanza Municipal Nº 172-2008-MPM. La exposición a los 
niveles de ruido registrado viene generando posibles impactos ambientales y a la salud de 
población,  que en un 100% asegura que el nivel de ruido se ha incrementado en estos centros 
de abastecimiento  de alimento, el 92% manifiesta que siente molestia por  el ruido que se 
genera, un  80% indica que  le genera afectaciones  como dolor de cabeza, insomnio,  malestar 
corporal, etc.; y  el 96% estaría de acuerdo en participar en campañas de sensibilización y 
prevención por altos niveles de ruido. 

Palabras clave: Contaminación sonora, hacinamiento, impactos ambientales, afectaciones, 
ruido, sonómetro, decibeles. 
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CAPITULO I: EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Planteamiento del problema 

El crecimiento poblacional en las principales ciudades de la región San Martín va en 

aumento, todo ello debido a la dinámica económica como son la producción de agrícola y 

pecuaria principalmente, a causa de la interconexión vial y comercialización de bienes. 

Esto incrementa el sector agropecuario y por tanto la producción y productividad, cuyos 

productos son orientados para el consumo del mercado local, regional y nacional. 

 
El consumo local se realiza principalmente en los centros de abastecimiento como son 

los mercados de abastos, que diariamente vienen funcionando con la finalidad de tener 

abastecida a la población. En el caso de la ciudad de Moyobamba, por considerarse una de 

las principales ciudades del departamento de San Martín, el hacinamiento de estos centros 

es preocupante en cuanto la contaminación sonora (ruido), la cual es intensa, más aún 

cuando estos establecimientos de abastecimiento de productos no cuentan con los diseños y 

distribución adecuada que garanticen una fluidez interna de las personas que diariamente 

acuden a adquirir sus productos de primera necesidad. Sumado a la mala distribución de 

puntos de expendio, está la generación de ruido a causa de la concurrencia de personas, 

motos, moto taxis, vehículos motorizados menores y medianos, por lo que se prevé 

afectaciones a las personas que diariamente acuden y venden sus productos 

 
En tal sentido, el problema de investigación queda formulada de la siguiente manera: 

¿Cuál es el nivel de ruido generado en los centros de abastecimiento de productos 

alimenticios (mercados) de la ciudad de Moyobamba, y los posibles impactos que 

vienen generando en las personas que acuden a los mercados? 
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1.2. Objetivos: 

  
1.2.1. Objetivo general: 

Determinar el nivel de ruido y su impacto ambiental en los centros de abastecimiento 

de productos alimenticios (mercados), de la ciudad de Moyobamba, San Martín, Perú. 

  
1.2.2. Objetivos específicos: 

a) Determinar el nivel de ruido interno en los centros de abastecimiento de productos 

alimenticios (mercados) de la ciudad de Moyobamba. 

b) Evaluar y comparar con los Estándares de la Calidad Ambiental (ECAs), los 

resultados promedio de las mediciones de nivel de ruido generado.  

c) Determinar los impactos ambientales en la población. 

d) Determinar la valorización económica de los impactos generados, en la salud de la 

población de los centros de abastecimiento de alimentos (mercados) por la 

exposición al ruido. 
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1.3. Fundamentación teórica 

1.3.1. Antecedentes de la investigación. 

Según Salao (2011) “Evaluación del impacto y plan de mitigación de los efectos del 

ruido en el mercado de productores mayoristas de Riobamba- Ecuador”, establece en su 

estudio de monitoreo de los niveles de ruido en el mercado de productores mayoristas de 

Riobamba para identificación y determinación del grado de afectación a comerciantes y 

trabajadores y proponer soluciones alternativas. Investigación realizada de mayo - julio 

2010 en 90 puntos de monitoreo, distribuidos en 7 zonas establecidas previamente por 

mapeo. La medición de ruido de fondo y ruido se obtuvo con el sonómetro tipo 2, el 

mismo que realizó la toma de datos en intervalos de 2 minutos por punto y a 1,30 m del 

suelo en horas pico de embarque y descarga de 5:30 a 9:30 am los días miércoles, 

viernes y sábado, según los parámetros descritos en el libro VI, anexo 5 de la 

Legislación Ambiental del Ecuador. Los valores de ruido se encontraron fuera de los 60 

dB (A) que permite la Norma Nacional Vigente. La zona 4 de movilidad vehicular 

registró 60,8 dB(A), la zona 7 de oficinas 60,3 dB (A). Con los resultados obtenidos se 

determinó que en el lugar existe contaminación de ruido obteniendo una promedio de 

60,6 dB (A) provocando estrés, migraña, problemas auditivos, e inclusive psicológicos. 

Por ello se propone implementar medidas de control en el ingreso y salida de vehículos 

con ayuda de la Comisión de Tránsito, colocando vallas públicas de información y 

reglamentación, programar cursos de educación ambiental y adoptar medidas de 

corrección como barreras acústicas, soportes de vidrio y madera, en oficinas colocar 

aislantes auditivos y dotar de infraestructura adecuada que disminuya riesgos para la 
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salud. Recomendándose a las autoridades municipales y organizaciones de comerciantes 

aplicar estas estrategias en el menor tiempo posible.  

Según Araujo (2012) “Determinación del nivel de ruido generado por las plantas de 

transformación primaria de producto forestal maderable (carpinterías) de la ciudad de 

Moyobamba”, afirma que el nivel del ruido generado por las plantas de transformación 

primaria de producto forestal maderable (carpinterías), de la ciudad de Moyobamba 

sobrepasan en un 70%, los Estándares de Calidad Ambiental – ECAs con respecto a la 

zona residencial/turno diurno con un rango de 3.3 a 15.3 dBA, estándares establecidos 

mediante decreto supremo Nº 085-2003-PCM y Ordenanza Municipal Nº 172-2008-

MPM. En lo que respecta a los Estándares de Calidad Ambiental – ECAs zona 

comercial/turno diurno, solo un 10 % (Según cuadro N° 25) en 5.3 dBA, y con respecto 

a los Estándares de Calidad Ambiental – ECAs para zona industrial el 100 % (según 

cuadro N° 26) de las plantas de transformación monitoreados no sobrepasan los 

estándares establecidos mediante decreto supremo Nº 085-2003-PCM. y Ordenanza 

Municipal Nº 172-2008-MPM. Existen 30 plantas de trasformación identificados (Según 

cuadro N° 12), los cuales se encuentran ubicados en el casco urbano de la ciudad de 

Moyobamba, generando en comparación con los niveles de la zona residencial/turno 

diurno contaminación acústica; por lo que se presupone que estas plantas de 

transformación vienen generando afectaciones a la salud auditiva y no auditiva, 

psicológicos y psicopatológicos a los habitantes de las viviendas del entorno y 

trabajadores permanentes (Según Organización Mundial de la Salud (1999) y Arias 

Nancy, Et al. (2013)). Determinación el nivel de ruido generado por las plantas de 
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transformación primaria de producto forestal maderable/carpinterías, de la ciudad de 

Moyobamba. 

Según Mori (2014) “Determinación del nivel de ruido ambiental e impacto ambiental 

en centros de recreación y esparcimiento público (parques, plazuelas) y su impacto 

ambiental poblacional de la ciudad de Moyobamba”, afirma que la plazuela Libertad es 

la que presenta mayor nivel de ruido diurno con 74.3 dBA, seguido por la plazuela San 

Martín con 73.6 dBA y el menor nivel de ruido la plazuela Doñe con 54.2 dBA. En el 

turno nocturno, la Plaza de Armas es la que presenta mayor generación de ruido con 

67.5 dBA y el menor nivel de ruido la plazuela Tihuinza con 42.5 dBA. La plazuela San 

Martín, plazuela Libertad, plazuela Tihuinza, plaza de Armas, plazuela Bolognesi, 

parque Lluyllucucha y plazuela Amor y Paz sobrepasan los ECAs para zona residencial 

(60 dBA) y especial (50 dBA) en el turno diurno. La plazuela San Martín, plazuela 

Libertad, plaza de Armas y parque Lluyllucucha sobrepasan los ECAs para zona 

residencial (50 dBA) y especial (40 dBA) en el turno nocturno aprobado mediante 

decreto supremo Nº 085-2003-PCM y ordenanza municipal Nº 172-2008-MPM. El 78% 

de la población encuestada manifiesta que les genera molestia el nivel de ruido que se 

genera en los centros de esparcimiento público, y ha experimentado afectaciones a su 

salud como dolor de cabeza un 80%, falta de sueño 16% e intranquilidad un 04%; así 

como un 88 % está en predisposición de participar en actividades preventivas para 

mitigar los niveles de ruido que se vienen generando. 
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1.3.2. Bases teóricas: 

1.3.2.1. Sección ruido y vibraciones 

El sonido se puede definir como cualquier variación de presión que el sistema 

auditivo humano pueda percibir, cuantificable a través de la intensidad (en decibeles) 

y la altura o frecuencia (en Hertz). Desde el punto de vista subjetivo, el sonido puede 

ser molesto e indeseable, originando lo que se conoce como ruido. Este agente físico 

(ruido) está presente, en mayor o menor nivel, en toda actividad o proceso 

productivo. 

La exposición prolongada a ruido puede producir pérdidas auditivas temporales y 

permanentes en cualquiera de sus grados (es importante mencionar que la pérdida de 

la audición por ruido es completamente evitable, sin embargo, una vez que ésta se 

produce, es permanente e irreversible). En forma adicional, esta exposición puede 

acarrear otras consecuencias para la salud, como por ejemplo, efectos sobre el 

sistema nervioso central, el equilibrio, y otros efectos no auditivos, tales como 

dificultad en la comunicación, alteraciones del sueño, disminución de la capacidad de 

concentración, entre otros. 

De esta manera, la sección, a través de la generación de documentos de referencia 

como el “Instructivo para la aplicación del decreto supremo sobre agentes físicos – 

ruido” que establece la metodología para determinar la exposición a ruido de los 

trabajadores en los lugares de trabajo, de la “Guía preventiva para los trabajadores 

expuestos a ruido”, que señala las disposiciones mínimas para la implementación y 
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mantención de un programa de vigilancia ambiental para aquellos trabajadores que, 

debido a la actividad que desempeñan, se encuentran expuestos ocupacionalmente a 

ruido, y de la “Guía de selección y control de elementos de protección auditiva”, 

entre otros, establece la referencia técnica para verificar el cumplimiento de la 

reglamentación vigente en esta materia. 

Otro agente presente en los lugares de trabajo son las vibraciones. La exposición 

prolongada de los trabajadores a vibraciones de vehículos, maquinarias o 

herramientas eléctricas manuales, podría representar un elevado riesgo de daño para 

su salud, provocando enfermedades de carácter vascular, osteomuscular y 

neurológico, como por ejemplo el fenómeno de Raynaud o de dedos blancos. En 

forma adicional, la exposición a vibraciones acarrea otros problemas para el 

trabajador, como por ejemplo disconfort, pérdida de precisión al ejecutar 

movimientos, pérdida de rendimiento debido a la fatiga, etc. 

Fuente: Instituto de salud pública – Ministerio de salud Chile 2012. 

  
1.3.2.2. El ruido en el lugar de trabajo 

No todos los sonidos son ruido. El ruido es un sonido que no le gusta a la gente. El 

ruido puede ser molesto y perjudicar la capacidad de trabajar al ocasionar tensión y 

perturbar la concentración. El ruido puede ocasionar accidentes al dificultar las 

comunicaciones y señales de alarma. Del mismo modo, puede provocar problemas de 

salud crónicos y, además, hacer que se pierda el sentido del oído. La pérdida del 

sentido del oído a causa de la exposición a ruidos en el lugar de trabajo es una de las 

enfermedades profesionales más corrientes. Los trabajadores pueden verse expuestos 

a niveles elevados de ruido en lugares de trabajo tan distintos como la construcción, 
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las fundiciones y el textil. La exposición breve a un ruido excesivo puede ocasionar 

pérdida temporal de la audición, que dure de unos pocos segundos a unos cuantos 

días. 

 La exposición al ruido durante un largo período puede provocar una pérdida 

permanente de audición. La pérdida de audición que se va produciendo a lo largo del 

tiempo no es siempre fácil de reconocer y, desafortunadamente, la mayoría de los 

trabajadores no se dan cuenta de que se están volviendo sordos hasta que su sentido 

del oído ha quedado dañado permanentemente. Se puede combatir la exposición a 

ruidos en el lugar de trabajo a menudo con un costo mínimo y sin graves dificultades 

técnicas. La finalidad del control del ruido laboral es eliminar o reducir el ruido en la 

fuente que lo produce. 

Fuente: Organización internacional del trabajo – OIT. 

  
1.3.2.3. Efectos en la salud de la exposición al ruido. 

El estudio del origen y propagación del sonido permite determinar las 

características principales del ruido, entendido éste como un sonido no deseado. Sin 

embargo, el carácter de molestia intrínseco a la definición de ruido, añade un 

componente de carácter no acústico, que necesita de la contribución de la fisiología, 

la psicología, la sociología y otras disciplinas para ser correctamente interpretado. 

Desde un punto de vista medioambiental, el estudio y control del ruido tienen sentido 

en cuanto a su utilidad para alcanzar una determinada protección de la calidad del 

ambiente sonoro. Los sonidos son analizados para conocer los niveles de inmisión en 

determinadas áreas y situaciones, y conocer el grado de molestia sobre la población. 
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Existen situaciones en las que estas molestias son evidentes, ya que la exposición 

al ruido puede provocar daños físicos evaluables. Sin embargo, en gran parte de los 

casos, el riesgo para la salud no es tan fácil de cuantificar, interviniendo factores 

psicológicos y sociales que suelen ser analizados desde un punto de vista estadístico. 

El grado de molestia tiene un componente subjetivo que introduce una 

considerable complejidad en el intento de establecer los criterios de calidad del 

ambiente sonoro. Conviene recordar aquí que el concepto de subjetividad no está 

reñido con un análisis científico de los problemas, y existirán indicadores de ruido 

que estén mejor o peor correlacionados con el grado de molestia.  

  Para poder abordar el problema del ruido, es necesario, por lo tanto, el 

establecimiento de un indicador que “explique” adecuadamente este grado de 

molestia. Entre el gran número de parámetros e índices desarrollados en el campo de 

la acústica para el estudio de los sonidos es preciso seleccionar un indicador de 

molestias (a ser posible un índice numérico) que sirva de base para la evaluación del 

impacto y para el establecimiento de valores límite de inmisión que garanticen una 

determinada calidad del ambiente sonoro. Por otra parte, para ser operativo, este 

índice debe ser fácil de obtener y de interpretar.   

Las molestias debidas al ruido dependen de numerosos factores. El índice que se 

seleccione debe ser capaz de contemplar las variaciones o diferentes situaciones de 

los siguientes aspectos, entre otros:  
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i. La energía sonora: Las molestias que produce un sonido están directamente 

relacionadas con la energía del mismo. A más energía (sonido más fuerte) más 

molestia. El índice básico relacionado con la energía sonora es el nivel de 

presión sonora.  

ii.  Tiempo de exposición: Para un mismo nivel de ruido, la molestia depende del 

tiempo al que un determinado sujeto está expuesto a ese ruido. Podemos estar 

contemplando periodos de segundos, minutos, horas o incluso una vida laboral 

entera. En general, un mayor tiempo de exposición supone un mayor grado de 

molestia. 

iii.   Características del sonido: Para un mismo nivel de ruido y un mismo tiempo 

de exposición, la molestia depende de las características del sonido: espectro de 

frecuencias, ritmo, etc. La música es un sonido que en general resulta 

agradable. 

iv. El receptor: No todas las personas consideran el mismo grado de molestia para 

el mismo ruido. Dependiendo de factores físicos, distintas sensibilidades 

auditivas, y en mayor medida de factores culturales, lo que para uno son ruidos 

muy molestos, para otros pueden no serlo. Los factores culturales están 

relacionados con la experiencia vital del sujeto y sus expectativas. Distintas 

sociedades reaccionan de manera diferente frente a sonidos más o menos 

“familiares”. En las culturas occidentales, las mayores diferencias se 

encuentran entre los habitantes de los pequeños núcleos rurales y los de las 

grandes ciudades. Dentro de un mismo sector de población, el factor edad 

parece ser también significativo.  
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v. La actividad del receptor: Para un mismo sonido, dependiendo de la actividad 

del receptor, éste puede ser considerado como un ruido o no. El caso más 

evidente es el de los periodos de descanso. Un sonido que puede ser 

considerado como agradable (un concierto de música) se convierte en un ruido 

molesto si el receptor pretende dormir. Sonidos que durante la actividad laboral 

pasan desapercibidos, se convierten en ruidos perfectamente reconocibles en 

periodos de descanso. 

Algunas actividades o estados requieren ambientes sonoros más silenciosos 

(lectura, enfermedades, conversaciones, etc.), percibiéndose como ruido 

cualquier sonido que no esté relacionado con la actividad.  

vi. Las expectativas y la calidad de vida: Dentro de este epígrafe se engloban 

aquellos aspectos subjetivos, difíciles de evaluar, que están relacionados con la 

calidad de vida de las personas. Para ciertos grupos de personas, las exigencias 

de calidad ambiental para el tiempo y los espacios dedicados al ocio son muy 

superiores a las de otras situaciones. El caso más frecuente es el de las 

viviendas de segunda residencia, en las que los ruidos se perciben en general 

como mucho más molestos que en la vivienda principal, debido a las 

expectativas de descanso depositadas en la segunda residencia. También sucede 

habitualmente que en entornos de una gran calidad ambiental, se aceptan peor 

los ruidos que en entornos medioambientalmente degradados.    
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Los problemas por el ruido son los siguientes: 

� Pérdida temporal de la audición: 

Al cabo de breve tiempo en un lugar de trabajo ruidoso a veces se nota que no 

se puede oír muy bien y que le zumban a uno los oídos. Se denomina 

desplazamiento temporal del umbral a esta afección. El zumbido y la sensación 

de sordera desaparecen normalmente al cabo de poco tiempo de estar alejado del 

ruido. Ahora bien, cuanto más tiempo se esté expuesto al ruido, más tiempo tarda 

el sentido del oído en volver a ser "normal". Después de dejar el trabajo, puede 

costar varias horas recuperarse, lo cual puede ocasionar problemas sociales, 

porque al trabajador le puede resultar difícil oír lo que otras personas dicen o 

puede querer escuchar la radio o la televisión más altas que el resto de la familia. 

� Efectos sobre el sueño: 

El ruido ambiental produce trastornos del sueño importantes. Puede causar 

efectos primarios durante el sueño y efectos secundarios que se pueden observar 

al día siguiente. El sueño ininterrumpido es un prerrequisito para el buen 

funcionamiento fisiológico y mental. Los efectos primarios del trastorno del 

sueño son dificultad para conciliar el sueño, interrupción del sueño, alteración en 

la profundidad del sueño, cambios en la presión arterial y en la frecuencia 

cardíaca, incremento del pulso, vasoconstricción, variación en la respiración, 

arritmia cardíaca y mayores movimientos corporales. La diferencia entre los 

niveles de sonido de un ruido y los niveles de sonido de fondo, en lugar del nivel 

de ruido absoluto, puede determinar la probabilidad de reacción. La probabilidad 

de ser despertado aumenta con el número de eventos de ruido por noche. Los 
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efectos secundarios o posteriores en la mañana o día(s) siguiente(s) son 

percepción de menor calidad del sueño, fatiga, depresión y reducción del 

rendimiento. 

 Para descansar apropiadamente, el nivel de sonido equivalente no debe 

exceder 30 dB(A) para el ruido continuo de fondo y se debe evitar el ruido 

individual por encima de 45 dB(A). Para fijar límites de exposición al ruido 

durante la noche, se debe tener en cuenta la intermitencia del ruido. Esto se 

puede lograr al medir el número de eventos de ruido y diferenciar entre el nivel 

de sonido máximo y el nivel de sonido de fondo. También se debe prestar 

atención especial a las fuentes de ruido en un ambiente con bajos niveles de 

sonido de fondo; combinaciones de ruido y vibraciones y fuentes de ruido con 

componentes de baja frecuencia. 

Fuente: Organización Mundial de la Salud-OMS 

� Efectos sociales y sobre la conducta. La molestia del ruido: 

El ruido puede producir varios efectos sociales y conductuales, así como 

molestia. Esos efectos a menudo son complejos, sutiles e indirectos y son 

resultado de la interacción de diversas variables no auditivas. El efecto del ruido 

urbano sobre la molestia se puede evaluar con cuestionarios o estudios del 

trastorno de actividades específicas. Sin embargo, se debe reconocer que niveles 

similares de ruido de tránsito o de la industria causan diferentes grados de 

molestia. Esto se debe a que la molestia en las personas varía no solo con las 

características del ruido, incluida la fuente del ruido, sino que depende en gran 

medida de muchos factores no acústicos de naturaleza social, psicológica o 
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económica. La correlación entre la exposición al ruido y la molestia general es 

mucho mayor en un grupo que en un individuo. El ruido por encima de 80 dB(A) 

también puede reducir la actitud cooperativa y aumentar la actitud agresiva. 

Asimismo, se cree que la exposición continua a ruidos de alto nivel puede 

incrementar la susceptibilidad de los escolares a sentimientos de desamparo. 

Fuente: Organización Mundial de la Salud-OMS 

� Pérdida permanente de la audición: 

Con el paso del tiempo, después de haber estado expuesto a un ruido excesivo 

durante demasiado tiempo, los oídos no se recuperan y la pérdida de audición 

pasa a ser permanente. La pérdida permanente de audición no tiene cura. Este 

tipo de lesión del sentido del oído puede deberse a una exposición prolongada a 

ruido elevado o, en algunos casos, a exposiciones breves a ruidos elevadísimos. 

Si un trabajador empieza a perder el oído, quizá observe primero que una charla 

normal u otros sonidos, por ejemplo señales de alarma, empiezan a resultarle 

poco claros. A menudo, los trabajadores se adaptan ("se acostumbran") a la 

pérdida de audición ocasionada por ruidos dañinos en el lugar de trabajo. Por 

ejemplo, pueden empezar a leer los labios de la gente que habla, pero resultarles 

difícil escuchar a alguien que se halle en una multitud o por teléfono. Para oír la 

radio o la televisión, suben tanto el volumen que atruenan al resto de la familia. 

"Acostumbrase" al ruido significa que se está perdiendo lentamente la audición. 
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� Otros Efectos: 

Además de la pérdida de audición, la exposición al ruido en el lugar de trabajo 

puede provocar otros problemas; entre ellos, problemas de salud crónicos como: 

- La exposición al ruido durante mucho tiempo disminuye la coordinación y la 

concentración, lo cual aumenta la posibilidad de que se produzcan 

accidentes. 

- El ruido aumenta la tensión, lo cual puede dar lugar a distintos problemas de 

salud; entre ellos trastornos cardíacos, estomacales y nerviosos. Se sospecha 

que el ruido es una de las causas de las enfermedades cardíacas y las úlceras 

de estómago. 

- Los obreros expuestos al ruido puede quejarse de nerviosismo, insomnio y 

fatiga (se sienten cansados todo el tiempo). 

- Una exposición excesiva al ruido puede disminuir además la productividad y 

ocasionar porcentajes elevados de ausentismo. 

Tabla 1 
Consecuencias en la salud por la exposición al ruido 

Puntos que hay que recordar acerca de las consecuencias  
en la salud por la exposición al ruido. 

� La exposición a un ruido excesivo durante breve tiempo puede ocasionar 
una pérdida temporal de audición y la exposición durante largo tiempo a 
un ruido fuerte, o varias exposiciones a ruidos fortísimos puede 
ocasionar una pérdida permanente de audición. 

� A menudo, los obreros se adaptan a la pérdida de audición ocasionada 
por ruidos dañinos en el trabajo, acostumbrándose a leer en los labios de 
las personas que hablan y aumentando el volumen de la radio o de la 
televisión. 

� Es importante estar atento a las señales de pérdida de audición en los 
colegas y observar las reacciones de los nuevos trabajadores o de los 
visitantes ante un lugar de trabajo ruidoso: si gritan, se tapan los oídos o 
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salen corriendo, puede ser que haya un problema de ruido. 
� La exposición al ruido en el lugar de trabajo puede disminuir la 

coordinación y la concentración, lo cual puede aumentar los accidentes; 
aumenta la tensión, que puede provocar trastornos cardíacos, de 
estómago y nerviosos; nerviosismo; insomnio, cansancio; disminución 
de la productividad y aumento del ausentismo. 

� La exposición al ruido durante un período más largo puede ocasionar 
una pérdida permanente de audición. 

� Se puede combatir la exposición al ruido en el lugar de trabajo. 

Fuente: Organización Internacional del Trabajo – OIT. 

1.3.2.4. La medición del ruido. 

En el lugar de trabajo, el ruido puede ser perturbador por su frecuencia y su 

volumen. Así, por ejemplo, el ruido agudo, el de un silbido irrita los oídos mucho 

más que un ruido grave, aunque se emitan los dos al mismo volumen. 

� Decibelios. 

Los sonidos tienen distintas intensidades (fuerza). Así, por ejemplo, si usted le 

grita a alguien en lugar de susurrarle, su voz tiene más energía y puede recorrer más 

distancia y, por consiguiente, tiene más intensidad. La intensidad se mide en unidades 

denominadas decibelios (dB) o dB(A). La escala de los decibelios no es una escala 

normal, sino una escala logarítmica, lo cual quiere decir que un pequeño aumento del 

nivel de decibelios es, en realidad, un gran aumento del nivel de ruido. 

Por ejemplo, si se aumenta un sonido en 3 dB en cualquier nivel, los oídos nos 

dirán que el sonido se ha duplicado aproximadamente en volumen. De igual modo, si 

se disminuye un sonido en 3 dB, los oídos sentirán que el volumen ha disminuido a la 

mitad. Así pues, un aumento de 3 dB, de 90 dB a 93 dB, significa que se ha 

duplicado el volumen del ruido. Ahora bien, un aumento de 10 dB en cualquier nivel 

(por  
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ejemplo, de 80 dB a 90 dB) significa que la intensidad del ruido ha aumentado diez 

veces. 

Dentro de un lugar de trabajo normal, el ruido procede de distintas fuentes; por 

ejemplo, las herramientas (las máquinas y la manipulación de los materiales), los 

compresores, el ruido de fondo, etc. Para detectar todos los problemas de ruidos que 

hay en el lugar de trabajo, lo primero que hay que hacer es medir el ruido de cada 

fuente por separado. Por ejemplo, si cada una de dos fuentes distintas de ruido en un 

lugar de trabajo crea 80 dB, el nivel de ruido que hacen juntas es de 83 dB (no de 160 

dB). Así pues, cuando se considera la cantidad de ruido que ambas fuentes producen 

juntas, se ha duplicado el nivel de ruido. 

Una manera eficaz de medir el ruido en el lugar de trabajo es utilizar un 

sonómetro. Lamentablemente, puede ser difícil conseguir ese aparato y el personal 

que sepa manejarlo. Ahora bien, ese instrumento sencillo ayuda a entender si existe 

un problema de ruidos en el lugar de trabajo. 
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Figura 1. Nivel sonoro en dB(A) (Fuente: Organización internacional del trabajo) 

� Ponderación. 

- Ponderación A: Es la más usada y mide las frecuencias inferiores que son 

menos importantes que las frecuencias medias o altas. Tiene como objeto estimar 

la respuesta de nuestro sistema auditivo a la frecuencia. Tiene la particularidad, 

de tener un modo de respuesta similar a nuestro sistema auditivo. Es incorporada 

a los sonómetros para alterar la sensibilidad del aparato respecto a la frecuencia, 

de manera que sea menos sensible a aquellas frecuencias a las que el oído es 

menos sensible. Muchos años de estudio y experiencia práctica han demostrado 

que los 
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 niveles de presión sonora con ponderación “A” ofrecen una correlación 

adecuada con varias respuestas humanas para distintos tipos de fuentes de ruido. 

Cuando el ruido es medido utilizando la escala de Decibeles (dB, para respuestas 

o reacciones del Oído Humano) se le llama medidas dBA. 

- Ponderación B: Ha sido Descartada es uso de esta frecuencia en los equipos de 

medida acústica. 

- Ponderación C: Suele utilizarse cuando la salida eléctrica del Sonómetro aporta 

una señal a un instrumento auxiliar, como una grabadora de cinta magnética. 

- Ponderación D: Raramente utilizable, fue diseñada para medidas relacionas con 

la aviación. Fuente: Organización Mundial de la Salud.1999. 

  
� Niveles de ruido seguros. 

La existencia de un nivel de ruido seguro depende esencialmente de dos cosas: 1) 

el nivel (volumen) del ruido; y 2) durante cuánto tiempo se está expuesto al ruido. 

El nivel de ruido que permiten las normas sobre ruido de la mayoría de los países 

es, por lo general, de 85-90 dB durante una jornada laboral de ocho horas (aunque 

algunos países recomiendan que los niveles de ruido sean incluso inferiores a éste). 

Se puede tolerar la exposición a niveles superiores de ruido durante períodos 

inferiores a ocho horas de exposición. Así, por ejemplo, los obreros no deben estar 

expuestos a niveles de ruido superiores a 95 dB durante más de cuatro horas al día. 

A los obreros expuestos hay que facilitarles protección de los oídos cuando estén 

expuestos a ese nivel y deben rotar, saliendo de las zonas de ruido, al cabo de cuatro 

horas de trabajo continuo.  
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Naturalmente, antes de utilizar protección para los oídos y de rotar a los obreros, 

se debe hacer todo lo posible para disminuir el ruido utilizando controles 

mecánicos. 

El límite de exposición de ocho horas al día que figura en una norma sobre ruido 

es la cantidad total de ruido a la que un trabajador puede estar expuesto durante un 

período de ocho horas. La exposición puede ser a un ruido continuado (constante) o 

a un ruido intermitente (un ruido que es periódico a intervalos periódicos), pero no 

ininterrumpido. Así pues, se deben sumar los niveles de ruido a los que se está 

expuesto a lo largo del día para ver si superan los 85-90 dB.  

Nota: nunca deben estar expuestos los trabajadores a más de 140 dB de 

ruido impulsivo (normalmente, un ruido muy alto que se produce sólo una vez) en 

un momento dado. 

En la tabla siguiente figuran los límites recomendados de exposición al ruido 

según el número de horas que se esté expuesto a él. 

Tabla 2 
Límites recomendados de exposición al ruido 

No. de horas de 
exposición 

Nivel del  
sonido en dB 

8 90 
6 92 
4 95 
3 97 
2 100 

1 1/2 102 
1 105 
1/2 110 

1/4 o menos 115 
                        Fuente: Organización Internacional del Trabajo – OIT.  
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1.3.2.5. Métodos para controlar y combatir el ruido. 

� En su fuente. 

Al igual que con otros tipos de exposición, la mejor manera de evitarlo es eliminar 

el riesgo. Así pues, combatir el ruido en su fuente es la mejor manera de controlar el 

ruido y, además, a menudo puede ser más barato que cualquier otro método. Para 

aplicar este método, puede ser necesario sustituir alguna máquina ruidosa. El propio 

fabricante puede combatir el ruido en la fuente, haciendo que los aparatos no sean 

ruidosos. Hoy día, muchas máquinas deben ajustarse a las normas vigentes sobre 

ruidos y, por lo tanto, antes de adquirir nuevas máquinas (por ejemplo, prensas, 

perforadoras, etc.), se debe comprobar si cumplen las normas sobre ruidos. 

Lamentablemente, muchas máquinas de segunda mano que producen niveles 

elevados de ruido (que han sido sustituidas por modelos más silenciosos) se exportan 

a menudo a los países en desarrollo, haciendo que los trabajadores de estos paguen la 

baratura de su compra con pérdida de audición, tensión, etc. 

También se puede organizar el control del ruido en la fuente en una máquina 

haciendo ajustes en piezas de ella o en toda la máquina que disminuyan el ruido. Así, 

por ejemplo, se puede disminuir el nivel de ruido de una perforadora neumática 

colocando un paño que disminuye el ruido en torno a la perforadora. Un trozo de 

tubo de goma en el escape de la perforadora también disminuirá el nivel del ruido. Se 

puede utilizar una tapa de caucho para disminuir el ruido que ocasionan las partículas 

de metal que caen sobre metal. 

Otros métodos mecánicos para disminuir el ruido son: 

• Impedir o disminuir el choque entre piezas de la máquina; 
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• Disminuir suavemente la velocidad entre los movimientos hacia adelante y 

hacia atrás. 

• Sustituir piezas de metal por piezas de plástico más silenciosas. 

• Aislar las piezas de la máquina que sean particularmente ruidosas. 

• Colocar silenciadores en las salidas de aire de las válvulas neumáticas. 

• Cambiar de tipo de bomba de los sistemas hidráulicos. 

• Colocar ventiladores más silenciosos o poner silenciadores en los conductos de 

los sistemas de ventilación. 

• Poner silenciadores o amortiguadores en los motores eléctricos. 

• Poner silenciadores en las tomas de los compresores de aire. 

 
� Barreras. 

Si no se puede controlar el ruido en la fuente, puede ser necesario aislar la 

máquina, alzar barreras que disminuyan el sonido entre la fuente y el trabajador o 

aumentar la distancia entre el trabajador y la fuente. (Aunque esto puede ser difícil 

hacerlo en muchos casos.) En el gráfico siguiente figura un método sencillo de saber 

cómo se reduce el sonido conforme a la distancia. 

Estos son algunos puntos que hay que recordar si se pretende controlar el sonido 

poniéndole barreras: 

• Si se pone una cerca, esta no debe estar en contacto con ninguna pieza de la 

máquina. 

• En la cerca debe haber el número mínimo posible de orificios. 



 

23 

 

• Las puertas de acceso y los orificios de los cables y tuberías deben ser 

rellenados con juntas de caucho. 

• Los paneles de las cercas aislantes deben ir forrados por dentro de material que 

absorba el sonido. 

• Hay que silenciar y alejar de los trabajadores las evacuaciones y tiros de aire. 

• La fuente de ruido debe estar separada de las otras zonas de trabajo. 

• Se debe desviar el ruido de la zona de trabajo mediante un obstáculo que aísle 

del sonido o lo rechace. 

• De ser posible, se deben utilizar materiales que absorban el sonido en las 

paredes, los suelos y los techos. 

� En el propio trabajador 

El control del ruido en el propio trabajador, utilizando protección de los oídos es, 

desafortunadamente, la forma más habitual; pero la menos eficaz de controlar y 

combatir el ruido. Obligar al trabajador a adaptarse al lugar de trabajo es siempre la 

forma menos conveniente de protección frente a cualquier riesgo. Por lo general, hay 

dos tipos de protección de los oídos: tapones de oídos y orejeras. Ambos tienen por 

objeto evitar que un ruido excesivo llegue al oído interno. 

Los tapones para los oídos se meten en el oído y pueden ser de materias muy 

distintas, entre ellas caucho, plástico o cualquier otra que se ajuste bien dentro del 

oído. Son el tipo menos conveniente de protección del oído, porque no protegen en 

realidad con gran eficacia del ruido y pueden infectar los oídos si queda dentro de 

ellos algún pedazo del tapón o si se utiliza un tapón sucio. No se debe utilizar 

algodón en rama para proteger los oídos. 
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Las orejeras protegen más que los tapones de oídos si se utilizan correctamente. 

Cubren toda la zona del oído y lo protegen del ruido. Son menos eficaces si no se 

ajustan perfectamente o si además de ellas se llevan lentes. 

La protección de los oídos es el método menos aceptable de combatir un problema 

de ruido en el lugar de trabajo, porque: 

• El ruido sigue estando ahí: no se ha reducido; 

• Si hace calor y hay humedad los trabajadores suelen preferir los tapones de 

oídos (que son menos eficaces) porque las orejeras hacen sudar y estar 

incómodo; 

• La empresa no siempre facilita el tipo adecuado de protección de los oídos, sino 

que a menudo sigue el principio de "cuanto más barato, mejor"; 

• Los trabajadores no pueden comunicarse entre sí ni pueden oír las señales de 

alarma; 

• Si se facilita protección de los oídos en lugar de combatir el ruido en la fábrica, 

la empresa pasa la responsabilidad al trabajador y este tiene la culpa si contrae 

sordera. 

1.3.2.6. Contaminación sonora. 

Los sonidos muy fuertes provocan molestias que van desde el sentimiento de 

desagrado y la incomodidad hasta daños irreversibles en el sistema auditivo. La 

presión acústica se mide en decibelios (dB) y los especialmente molestos son los que 

corresponden a los tonos altos (dB-A). La presión del sonido se vuelve dañina a unos 

75 dB-A y dolorosa alrededor de los 120 dB-A. Puede causar la muerte cuando llega 

a 180 dB-A. El límite de tolerancia recomendado por la Organización Mundial de la 
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Salud es de 65 dB-A. El oído necesita algo más de 16 horas de reposo para 

compensar 2 horas de exposición a 100 dB (discoteca ruidosa). Los sonidos de más 

de 120 dB (banda ruidosa de rock o volumen alto en los auriculares) pueden dañar a 

las células sensibles al sonido del oído interno provocando pérdidas de audición. 

España es el país más ruidoso de Europa y los datos obtenidos de 23 ciudades 

españolas en las que se ha realizado el mapa de ruidos, señalan que el nivel de ruido 

equivalente, durante el día, está en valores que varían de los 62 a los 73 dB.  Fuente: 

Según Organización Mundial de la Salud-OMS.1999. 

1.3.2.7. Marco legal. 

- Ley General de Salud, Ley Nº 26842, publicada el 20/07/1997. Artículo 105º.- 

Corresponde a la autoridad de salud competente dictar las medidas necesarias para 

minimizar y controlar los riesgos para la salud de las personas derivados de 

elementos, factores y agentes ambientales, de conformidad con lo que establece, en 

cada caso, la ley de la materia. 

- Reglamento de estándares nacionales de calidad ambiental para ruido. Decreto 

supremo Nº 85-2003-PCM, publicada el 30/10/2003. Objetivo de la norma es 

establecer los estándares nacionales de calidad ambiental para ruido y los 

lineamientos para no excederlos, con el objetivo de proteger la salud, mejorar la 

calidad de vida de la población y promover el desarrollo sostenible. 

- Ley de bases de la descentralización, Ley Nº 27783, publicada el 20/07/2002. 

- Ordenanza Nº 168-MM, lineamientos de prevención, fiscalización y control de 

ruidos, publicada el 25/09/2004. Tiene por objeto establecer los lineamientos de 

prevención a través de campañas educativas, fiscalización y control de la emisión de 
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ruidos, sonidos y vibraciones, con efectos nocivos o molestos, de cualquier índole, 

producidos en áreas públicas y/o privadas. 

- Por cierto, la norma peruana es más flexible que la norma de organizaciones 

internacionales como la comunidad europea y los valores recomendados por la OMS 

son 55 y 45 dB diurno y nocturno para el ámbito exterior, que es lo mismo la zona 

residencial en la legislación peruana. 

a) Decreto Supremo N° 085-2003-PCM - Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Ruido. 

Artículo 1.- Del objetivo  

La presente norma establece los estándares nacionales de calidad ambiental para 

ruido y los lineamientos para no excederlos, con el objetivo de proteger la salud, 

mejorar la calidad de vida de la población y promover el desarrollo sostenible.  

Artículo 2.- De los principios  

Con el propósito de promover que las políticas e inversiones públicas y privadas 

contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida mediante el control de la 

contaminación sonora se tomaran en cuenta las disposiciones y principios de la 

Constitución Política del Perú, del código del medio ambiente y los recursos 

naturales y la Ley General de Salud, con especial énfasis en los principios 

precautorio, de prevención y de contaminador – pagador.  
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Artículo 4.- De los estándares primarios de calidad ambiental para ruido  

Los Estándares Primarios de Calidad Ambiental (ECA) para ruido establecen los 

niveles máximos de ruido en el ambiente que no deben excederse para proteger la 

salud humana. Dichos ECAs consideran como parámetro el nivel de presión sonora 

continuo equivalente con ponderación A (LAeqT) y toman en cuenta las zonas de 

aplicación y horarios, que se establecen en el Anexo Nº 1 de la presente norma.  

Artículo 5.- De las zonas de aplicación de los estándares nacionales de calidad 

ambiental para ruido  

Para efectos de la presente norma, se especifican las siguientes zonas de aplicación: 

zona residencial, zona comercial, zona industrial, zona mixta y zona de protección 

especial. Las zonas residencial, comercial e industrial deberán haber sido establecidas 

como tales por la municipalidad correspondiente. 

  
Tabla 3 
Estándares nacionales de calidad ambiental para ruido 

Zonas de aplicación Horario diurno 
07:01 hasta 22:00 (dB A) 

Horario nocturno 
22:01 Hasta 07:00(dB A) 

Protección Especial 50 40 

Residencial 60 50 

Comercial  70 60 

Industrial 80 70 

Fuente: Decreto supremo Nº 85-2003-PCM. Perú.  



 

28 

 

b) Ordenanza Nº 172-2008-MPM: Ordenanza para la prevención y control del 

ruido en la ciudad de Moyobamba, 24 de marzo del 2008.  

Título I: Del objeto, principios y definiciones. 

Artículo 1: Aprobar la ordenanza de prevención y control de ruido, la cual tiene 

como objeto minimizar los impactos producidos por el ruido, en beneficio de la salud 

y calidad de vida de la población de la provincia de Moyobamba, la misma que 

contiene las normas sobre límites máximos permisibles, calificación de acciones y 

sanciones, así como las políticas, estrategias y acciones para prevenir y controlar la 

contaminación sonora. 

Título II: Límite máximo permisible. 

Artículo 4: Establézcase como límite máximos permisibles a los siguientes: 

Tabla 4 
Estándar de calidad ambiental para ruido-MPM. 

              

 

 

 

Fuente: Ordenanza Nº 172-2008-MPM. 

  
Título IV: Regulaciones y medidas de control de sonido. 

Artículo 11: La Municipalidad provincial de Moyobamba implementara 

programas de sensibilización y capacitación a la población sobre problemas 

ambientales causados por ruidos mediante la gerencia de servicios municipales y 

medio ambiente.  

Zona urbana Estándar de calidad ambiental para sonido nivel de 
presión dBA 

Horario diurno Horario nocturno 
De 07:01 a 22:00 horas De 22:01 a 07:00 horas 

Protección especial (ZPE) 50 40 
Residencial (ZR) 60 50 
Comercial (ZC) 70 60 
Industrial (Z) 80 70 
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Artículo l2: La Municipalidad provincial de Moyobamba instalará avisos de 

señalización contra ruidos en las zonas de protección especial, indicando la 

prohibición de tocar el claxon y producir ruidos que excedan los LMP establecidos 

para dicha zona, mediante la gerencia de desarrollo urbano y rural. 

 
Artículo 13: En los procedimientos administrativos para obtener licencias de 

funcionamiento para locales industriales, comerciales y de prestación de servicios, en 

los casos que amerite el administrado deberá presentar un plan de prevención y 

mitigación de ruidos ante la autoridad municipal; además de cumplir con lo que el 

sector competente indique para el caso particular de las actividades industriales. 

 
Artículo 14: Los propietarios y administrativos de locales públicos y privados en 

el ámbito de la provincia de Moyobamba, tienen un plazo máximo de 90 días, a partir 

de la publicación de la presente ordenanza para adecuar sus locales, optando por 

barreras por barreras acústicas o cualquier dispositivo y/o mecanismo de reducción 

de ruidos. 

 
Artículo 15: Se prohíbe la generación de cualquier tipo de sonido producido por 

cualquier medio en ambientes inferiores o exteriores, que traigan como consecuencia 

sonidos en otros ambientes interiores o exteriores que excedan los ECA establecidos 

en la presente ordenanza. 

 
Artículo 16: Todo vehículo motorizado de servicio de transporte público, debe 

tener accesorios que atenúen los sonidos producidos por el; por lo menos, deben tener 
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instaladas silenciadores en el escape de gases y mandil que recubra el motor, ambos 

en buen estado de funcionamiento. 

Artículo 19: Prohibir el uso de las áreas alrededor de los establecimientos de 

salud, como paraderos de mototaxis u otros vehículos, los cuales deben guardar una 

distancia no menor de 50 metros hasta el local del establecimiento de salud. Se 

prohíbe además que los vehículos transiten a velocidades mayores que 20 kilómetros 

por hora en la zona hasta 100 metros alrededor de los establecimientos de salud. 

1.3.3. Definición de términos. 

• Barreras acústicas: Dispositivos que interpuestos entre la fuente emisora y el receptor 

atenúan la propagación aérea del sonido, evitando la incidencia directa al receptor.  

• Contaminación sonora: Presencia en el ambiente exterior o en el interior de las 

edificaciones, de niveles de ruido que generen riesgos a la salud y al bienestar 

humano. 

• Decibel (dB): Unidad adimensional usada para expresar el logaritmo de la razón 

entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. De esta manera, el decibel es 

usado para describir niveles de presión, potencia o intensidad sonora.  

• Decibel A (dBA): Unidad adimensional del nivel de presión sonora medido con el 

filtro de ponderación A, que permite registrar dicho nivel de acuerdo al 

comportamiento de la audición humana.  

• Emisión: Nivel de presión sonora existente en un determinado lugar originado por la 

fuente emisora de ruido ubicada en el mismo lugar.  

• Estándares primarios de calidad ambiental para ruido.- Son aquellos que consideran 

los niveles máximos de ruido en el ambiente exterior, los cuales no deben excederse a 
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fin de proteger la salud humana. Dichos niveles corresponden a los valores de presión 

sonora continua equivalente con ponderación A.  

• Horario diurno: Período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22:00 horas.  

• Horario nocturno: Período comprendido desde las 22:01 horas hasta las 07:00 horas 

del día siguiente. 

• Inmisión: Nivel de presión sonora continúa equivalente con ponderación A, que 

percibe el receptor en un determinado lugar, distinto al de la ubicación del o los focos 

ruidosos.  

• Instrumentos económicos: Instrumentos que utilizan elementos de mercado con el 

propósito de alentar conductas ambientales adecuadas (competencia, precios, 

impuestos, incentivos, etc.)  

• Monitoreo: Acción de medir y obtener datos en forma programada de los parámetros 

que inciden o modifican la calidad del entorno.  

• Nivel de presión sonora continúo equivalente con ponderación A (LAeqT): Es el 

nivel de presión sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo 

intervalo de tiempo (T), contiene la misma energía total que el sonido medido.  

• Punto o estación de monitoreo. 

Sitio geográfico exacto donde se realiza el muestreo de un ecosistema, en particular 

de su vegetación (geografía, fisionomía, composición florística). Generalmente los 

puntos de muestreo son indicados en fotografías aéreas y sus coordenadas son 

verificadas mediante el uso de un GPS. 

• Ruido: Sonido no deseado que moleste, perjudique o afecte a la salud de las personas.  
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• Ruidos en ambiente exterior: Todos aquellos ruidos que pueden provocar molestias 

fuera del recinto o propiedad que contiene a la fuente emisora.  

• Sonido: Energía que es trasmitida como ondas de presión en el aire u otros medios 

materiales que puede ser percibida por el oído o detectada por instrumentos de 

medición.  

• Sonómetro: El sonómetro es un instrumento de medida que sirve para medir niveles 

de presión sonora (de los que depende la amplitud y, por tanto, la intensidad acústica 

y su percepción, sonoridad). 

• Zona comercial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la 

realización de actividades comerciales y de servicios. 

• Zonas críticas de contaminación sonora: Son aquellas zonas que sobrepasan un nivel 

de presión sonora continuo equivalente de 80 dBA. 

• Zona industrial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la 

realización de actividades industriales.  

• Zonas mixtas: Áreas donde colindan o se combinan en una misma manzana dos o 

más zonificaciones, es decir: residencial - comercial, residencial - industrial, 

comercial - industrial o residencial - comercial - industrial.  

• Zona de protección especial: Es aquella de alta sensibilidad acústica, que comprende 

los sectores del territorio que requieren una protección especial contra el ruido donde 

se ubican establecimientos de salud, establecimientos educativos asilos y orfanatos.  

• Zona residencial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para el uso 

identificado con viviendas o residencias, que permiten la presencia de altas, medias y 

bajas concentraciones poblacionales. 
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1.4. Variables:  

1.4.1. Variable dependiente (y): 

� Nivel de ruido generado. 

 

1.4.2. Variable independiente (x): 

� Actividades que se desarrollan en los centros de comercialización de productos 

alimenticios (mercados). 

 

1.5. Hipótesis: 

La intensidad de ruido en el interior de los centros de abastecimiento (mercados) de 

Moyobamba produce impactos ambientales significativos en la población usuaria. 
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CAPITULO II: MARCO METODOLÓGICO 

2.1. Tipo de investigación.  

De acuerdo a la orientación. 

• Aplicada. 

La investigación científica aplicada se propone transformar el conocimiento 'puro' en 

conocimiento útil. Tiene por finalidad la búsqueda y consolidación del saber y la 

aplicación de los conocimientos para el enriquecimiento del acervo cultural y 

científico, así como la producción de tecnología al servicio del desarrollo integral de 

las naciones. 

De acuerdo a la técnica de contrastación. 

• Descriptiva. 

El objetivo de la investigación descriptiva consiste en llegar a conocer las 

situaciones, costumbres y actitudes predominantes a través de la descripción exacta 

de las actividades, objetos, procesos y personas. Su meta no se limita a la recolección 

de datos, sino a la predicción e identificación de las relaciones que existen entre dos o 

más variables. 

 
2.2. Diseño de Investigación.  

2.2.1. Nivel de presión sonora intensidad: 

 

Donde: 
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Po = Presión de referencia en micro pascales (20 micro pascales). 

P   = Presión medida en micro pascales. 

Lp = Intensidad de ruido generado en dB (La conversión lo realiza el equipo de 

sonómetro). 

Contrastación de la hipótesis:  

f (x)             (x)(y) - (z). 

 
Dónde: 

(x) = Variable independiente. 

(y) = Variables dependientes. 

(z) = Estándares de calidad ruido ambiental.  

 
2.2.2. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

• Técnicas. 

  Encuesta 

• Instrumentos. 

Cuestionario 

 
2.3. Población y muestra.  

� Población. 

Conformado por 9050 personas que tienen sus puestos de ventas y personas que 

concurren a comprar en los 05 centros de abastecimiento de productos alimenticios 

(mercados) de la ciudad de Moyobamba. 



 

36 

 

Por tanto:   N= 9050 

 

 

� Muestra. 

La muestra es igual 74 personas entre vendedores y compradores. 

Por tanto: n= 74; la cual se obtuvo aplicando la formula muestral.  

Ver anexo N° 03 

 
2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos.  

Para la recolección de datos se utilizaron las siguientes técnicas: 

a) De fuentes primarias. 

Se obtuvo del trabajo de campo realizado consistiendo en términos generales en lo 

siguiente: 

- Monitoreo a través de mediciones de nivel de ruido ambiental diurno. 

- Aplicación de encuestas a las personas usuarias de los centros de 

abastecimiento de productos alimenticios. 

  
b) De fuentes secundarias. 

Se basó en la consulta de información adicional que nos ayudaron a evaluar los 

resultados obtenidos de las mediciones y complementar la información primaria. 

Las fuentes que se tomaron en cuenta son libros, registros de instituciones como 

Municipalidad Provincial de Moyobamba, Instituto Nacional de Estadística e 

Informática, especialistas, etc. 
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� Los equipos, instrumentos y materiales utilizados son: 

• Equipos: 

- Sonómetro: Extrech, ANSI S1.4-1983-IEC 6065, ponderación “A” y “C”, 

rango de 30 dBA a 130 dBA. 

- GPS: Marca garmin, 24 satélites de recepción, precisión de 1m, uso diurno y 

nocturno 

• Instrumentos: 

- Fichas de registro de datos y cuestionario – encuestas. 

• Materiales y protección personal: 

- Casco. 

- Tapones auditivos. 

- Chaleco reflectivos 

- Otros. 

� Metodología.  

Consistió en el monitoreo en campo del nivel de ruido, así como de gabinete para la 

sistematización: 

• Identificación de estaciones de monitoreo. 

Se está considerando el total de centros de abastecimiento de productos alimenticios 

(mercados) identificados, esto por tratarse de poblaciones pequeñas. Ubicadas las 

estaciones de monitoreo se procedió a la georreferenciación. 
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• Metodología de mediciones. 

Las mediciones con el sonómetro se realizó empleando la ponderación “A” y el 

modo de respuesta rápida, colocando el mismo sobre un trípode a una altura 

aproximada de 1.50 metros dentro de los centros de abastecimiento de alimentos 

(mercados). 

 

• Tipos de mediciones. 

Consistió en realizar las mediciones en horario diurno, en vista que los mercados 

solo desarrollan sus actividades en ese horario. Se tuvo en cuenta las horas de 

mayor afluencia para poder determinar los máximos niveles de ruido. 

 

• Frecuencia de mediciones y hora. 

El monitoreo se realizó cada 15 días, por un tiempo de 04 meses seguidos. Las 

mediciones se realizaron en horario de entre las 9:00 am. y 2:00 pm. Se realizaron 

03 mediciones consecutivas con un intervalo de cada 1 minuto para luego 

promediar., de acuerdo a las recomendaciones especificadas en el D.S. N° 085-

2003-PCM. 

 
2.5. Técnicas de procesamiento y análisis de datos. 

El procesamiento de la información se basó haciendo uso de software informático como 

word, excel, obteniendo promedios y gráficos para mayor ilustración. Los resultados 

promedios obtenidos fueron analizados en base a los estándares de calidad ambiental para 
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ruido establecidos mediante decreto supremo Nº 085-2003-PCM, ordenanza Nº 172-2008-

MPM: Ordenanza para la prevención y control del ruido en la ciudad de Moyobamba, 

Organización Internacional del Trabajo-OIT y Organización Mundial de la Salud-OMS. 

 

 

CAPITULO III: RESULTADOS 

3.1. Resultados. 

3.1.1. Características generales de los centros de abastecimientos evaluados. 

 
Tabla 5 
Características generales de los centros de abastecimiento de productos alimenticios 

(mercados) evaluados; Moyobamba 2015 – 2016. 

Fuente: Elaboración propia. 

A continuación el nivel de ruido como se detalla:  

Tabla 6 
Monitoreo de ruido diurno 2015 – 2016 en el mercado Central. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

 

Mes
Fecha 30/12/2015 15/01/2016 30/01/2016 15/02/2016 29/02/2016 15/03/2016 31/03/2016 15/04/2016 30/04/2016 15/05/2016

Promedio 81.9 78.9 78.7 79.7 80.4 79.5 79.2 79.8 78.9 79.8 79.7

Promedio 
final

1 2 3 4

Estación  N° 01: Mercado Central de abastos - Moyobamba

 
N° 

 
Nombre 

Ubic. 
barrio 

Tipo de 
adm. 

Infraestruc. 
y seguridad 

Coordenadas 
 UTM WGS84 
X Y 

1 Mercado central de abastos 
Moyobamba 

Belén Público No 281220 9332928 

2 Mercado mayorista de abastos 
Ayaymama 

Calvario Público No 281919 9331458 

3 Mercado Los Ángeles Belén Privado No 281108 9332845 

4 Mercado Paradita Erick Belén Privado No 281216 9332808 

5 Mercado Al Fondo hay 
Sitio/Paquito 

Belén Privado No 389810 9324963 
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Figura 2. Nivel de ruido registrado en el mercado central de abastos Moyobamba (Fuente: Tabla N° 6) 

 
Interpretación: 

El gráfico nos muestra que en el mercado central de Moyobamba el mayor nivel de 

ruido promedio registrado es de 81.9 dBA, registrado el 30 de diciembre del 2015 cuyo 

factor se debe a la alta comercialización de productos por fiestas de fin año. El menor nivel 

de ruido de 78.7 se registra fines del mes de enero del año 2016, el cual se debe 

principalmente al descenso de los niveles de comercialización por tratarse de un mes 

menos comercial y sin actividad escolar. 

  
Tabla 7 
Monitoreo de ruido diurno 2015 - 2016 en el mercado Ayaymama. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Mes
Fecha 30/12/2015 15/01/2016 30/01/2016 15/02/2016 29/02/2016 15/03/2016 31/03/2016 15/04/2016 30/04/2016 15/05/2016

Promedio 77.6 70.1 69.8 70.2 69.3 68.4 68.5 69.4 69.8 68.0 70.1

Promedio 
final

1 2 3 4

Estacion N° 02: Mercado mayorista de abastos - Ayaymama
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Figura 3. Nivel de ruido registrado en el mercado Ayaymama (Fuente: Tabla N° 7) 

 
Interpretación: 

El gráfico nos muestra que en el mercado Ayaymama el mayor nivel de ruido promedio 

registrado es de 77.9 dBA, registrado el 30 de diciembre del 2015 cuyo factor de debe 

también a la alta comercialización de productos por fiestas de fin año. El menor nivel de 

ruido de 68.0 se registra el 15 de mayo del 2016. Ello se debe que en el día del monitoreo 

no se registraron ingresos de vehículos para descarga de productos alimenticios, en vista 

que el mercado desarrolla actividades de venta de productos alimenticios al por mayor y 

menor. 

  
Tabla 8 
Monitoreo de ruido diurno 2015 – 2016 en el mercado Los Ángeles. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Mes
Fecha 30/12/2015 15/01/2016 30/01/2016 15/02/2016 29/02/2016 15/03/2016 31/03/2016 15/04/2016 30/04/2016 15/05/2016

Promedio 73.8 69.4 66.8 65.5 67.4 66.5 66.5 64.8 66.5 65.4 67.3

Promedio 
final

1 2 3 4
Estación N° 03: Mercado Los Angeles
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Figura 4. Nivel de ruido registrado en el mercado Los Ángeles (Fuente: Tabla N° 8) 

 
Interpretación: 

El gráfico nos muestra que en el mercado Los Ángeles el mayor nivel de ruido promedio 

registrado es de 73.8 dBA, registrado el 30 de diciembre del 2015 cuyo factor de debe 

también a la alta comercialización de productos por fiestas de fin año. El menor nivel de 

ruido de 64.8 se registró el 15 de abril del 2016. Ello se debe que en el día del monitoreo no 

se registraron mayor afluencia de compradores por la malas condiciones climáticas. 

  
Tabla 9 
Monitoreo de ruido diurno 2015 – 2016 en el mercado Paradita Erick. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Mes
Fecha 30/12/2015 15/01/2016 30/01/2016 15/02/2016 29/02/2016 15/03/2016 31/03/2016 15/04/2016 30/04/2016 15/05/2016

Promedio 77.6 64.5 62.4 64.2 63.9 62.7 62.9 63.7 63.5 64.0 64.9

Promedio 
final

1 2 3 4
Estación N° 04: Mercado Paradita Erick
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Figura 5. Nivel de ruido registrado en el mercado Paradita Erick (Fuente: Tabla N° 9) 

 
Interpretación: 

El gráfico nos muestra que en el mercado Paradita Erick, el mayor nivel de ruido 

promedio registrado es de 77.6 dBA, registrado el 30 de diciembre del 2015 cuyo factor de 

debe también a la alta comercialización de productos por fiestas de fin año. El menor nivel 

de ruido de 62.4 se registra el 30 de enero del año 2016, el cual se debe principalmente al 

descenso de los niveles de comercialización por tratarse de un mes menos comercial y sin 

actividad escolar. 

  
Tabla 10 
Monitoreo de ruido diurno 2015 – 2016 en el mercado mayorista Al Fondo Hay 
Sitio/Paquito. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Mes
Fecha 30/12/2015 15/01/2016 30/01/2016 15/02/2016 29/02/2016 15/03/2016 31/03/2016 15/04/2016 30/04/2016 15/05/2016

Promedio 78.9 71.8 69.4 69.9 69.3 68.4 66.9 70.4 71.5 68.4 70.5

Promedio 
final

1 2 3 4
Estación N° 05: Mercado mayorista Al Fondo Hay Sitio
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Figura 6. Nivel de ruido registrado en el mercado mayorista Al Fondo Hay Sitio/Paquito (Fuente: Tabla N° 10) 

Interpretación: 

El gráfico nos muestra que en el mercado Al Fondo Hay Sitio/Paquito, el mayor nivel de 

ruido promedio registrado es de 78.9 dBA, registrado el 30 de diciembre del 2015 cuyo 

factor de debe también a la alta comercialización de productos por fiestas de fin año. El 

menor nivel de ruido de 66.9 se registró el 31 de marzo del 2016. Ello se debe que en el día 

del monitoreo no se registraron mayor afluencia de público consumidor por la malas 

condiciones climáticas. 
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3.1.2. Resultados de la evaluación y comparación con los Estándares de la Calidad 

Ambiental ECAs, de los promedios del nivel de ruido registrado en las estaciones 

de monitoreo.  

Tabla 11 
Nivel de ruido registrado en promedio y su comparación con los ECAs zona 
residencial 2015 - 2016. 

Estación de Monitoreo Evaluado LMP/ECAs (D.S N°085-2003-
PCM), OM N°172-2008-MPM 

Promedio de 
ruido 

registrado  
dBA Zona residencial 

1. Mercado Central de Abastos Moyobamba 60 dBA 79.7 

2. Mercado Mayorista de Abastos Ayaymama 70.1 

3. Mercado Los Ángeles 67.3 

4. Mercado Paradita Erick 64.9 

5. Mercado Al Fondo hay Sitio 70.5 

Promedio Final 70.5 
Fuente: Tablas N° 6, 7, 8, 9, 10. 

  

 
Figura 7. Promedios de nivel de ruido y su comparación con los ECAs zona residencial 2015 -2016 (Fuente: 
Tabla N° 11) 

 
Interpretación: 

El gráfico nos muestra que los centros de abastecimiento de alimentos (mercados) 

sobrepasan el nivel de ruido permitido para zona de protección residencial (60 dBA/ 

Diurno) en un rango de 4.9 a 19.7. El mercado central de Moyobamba es el que registra 
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mayor nivel de ruido en 79.7 dBA, seguido por el mercado Ayaymama con 70.1 dBA. El 

de menor contaminación sonora es el mercado la Paradita Erick con 64.9 dBA. 

En general los centros de abastecimiento de alimentos sobrepasan en 10.5 dBA los 

ECAs establecidos según D.S. N° 085-2003-PCM y D.S. Nº 085-2003-PCM/ Ordenanza 

Municipal Nº 172-2008-MPM. Esto se debe principalmente al hacinamiento de vendedores 

y consumidores que diariamente frecuentan para abastecerse de productos alimenticios de 

primera necesidad. 

  
Tabla 12 
Nivel de ruido registrado en promedio y su comparación con los ECAs zona 
comercial 2015 -2016. 

Estación de Monitoreo Evaluado LMP/ECAs (D.S N°085-
2003-PCM), OM N°172-

2008-MPM 

Promedio de 
ruido registrado 

en dBA 
Zona comercial 

1. Mercado Central de Abastos Moyobamba 70 dBA 79.7 

2. Mercado Mayorista de Abastos Ayaymama 70.1 

3. Mercado Los Ángeles 67.3 

4. Mercado Paradita Erick 64.9 

5. Mercado Al Fondo hay Sitio 70.5 

Promedio Final 70.5 
     Fuente: Tablas N° 6, 7, 8, 9, 10. 

 

 
Figura 8. Nivel de ruido registrado en promedio y su comparación con los ECAs zona comercial (Fuente: 
Tabla N° 12) 
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Interpretación:  

El gráfico nos muestra que en general los centros de abastecimiento de alimentos 

sobrepasan en 0.5 dBA los ECAs establecidos según D.S. N° 085-2003-PCM y D.S. Nº 

085-2003-PCM/ Ordenanza Municipal Nº 172-2008-MPM. Esto se debe principalmente al 

hacinamiento de vendedores y consumidores que diariamente frecuentan para abastecerse 

de productos alimenticios de primera necesidad. El rango que sobrepasan es de 0.5 a 9.7, y 

el mercado central de Moyobamba es el que registra mayor nivel promedio. 

No ocurre lo mismo en el mercado Los Ángeles 67.3 dBA y mercado Paradita Erick 

64.9 dBA, cuyos rangos están por debajo del estándar; es decir 2.7 dBA y 5.1 dBA, 

respectivamente. 

  
3.1.3. Ponderación de resultados de la evaluación y comparación con los Estándares de 

la Calidad Ambiental ECAs de los promedios del nivel de ruido registrado en las 

estaciones de monitoreo materia de investigación.  

  
Tabla 13 
Nivel de ruido promedio ponderado y su comparación con los ECAs 2015 - 
2016. 

Zonificación LMP/ECAs (D.S N°085-2003-
PCM), O. M. N°172-2008-

MPM 

Nivel de ruido 
promedio ponderado 

generado 

Nivel excedido en 
dBA, con relación a 

los ECAs 

Zona residencial 60 70.5 10.5 

Zona comercial 70 70.5 0.5 
        

     Fuente: Tabla N° 12. 
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Figura 9. Nivel de ruido promedio ponderado y su comparación con los ECAs 2015 – 2016         
(Fuente: Tabla N° 12) 

              
Interpretación:  

El gráfico nos muestra que de acuerdo al promedio ponderado en la zona residencial el 

nivel de ruido generado supera en 10.5 dBA y en zona comercial en 0.5 dBA de acuerdo a 

los ECAs establecidos según D.S. N° 085-2003-PCM y D.S. Nº 085-2003-PCM/ 

Ordenanza Municipal Nº 172-2008-MPM.
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3.1.4. Resultados de la aplicación de encuestas y posibles impactos ambientales 

poblacionales que genera la exposición al ruido generado en los centros de 

abastecimiento público de alimentos (mercados) evaluados. 

a) Aplicación de encuesta – método de cuestionario / entrevista. 

Tabla 14 
Resultados de encuesta a la población y posibles afectaciones identificados. 

 
N° Preguntas Respuesta de Entrevistas(*) 

Total de 
Encuestados 

Si No No 
Opina 

Observaciones 

1 Cree usted que se 
ha incrementado el 
nivel de ruido en 

este mercado 

370 86% 10% 4% Por incremento de los puestos de venta. 

Por incremento de la población 

Por el hacinamiento de los puestos de venta 

Por falta de control  

2 Le molesta a usted 
el ruido que se 
genera en este 

mercado 

92% 8%   Por la venta ambulante 

Por la mala distribución de las áreas de venta 

Por el alto volumen de los parlantes de radios 

3 Ha tenido 
afectaciones por 
causa del ruido 

¿Qué afectaciones? 

80% 20%   (**)  Dolor de cabeza, malestar corporal, falta de 
sueño, intranquilidad 

4 Usted participaría 
en una campaña 

para la prevenir las 
afectaciones que 
genera el ruido en 

este mercado 

96%   4% Sí, pero para ello se debería primero mejorar la 
distribución y condiciones del mercado 

Se aplicaron un total de 370 encuestas, 74 por cada mercado, tanto a la población que 
diariamente hace uso de los centros de abastecimiento de alimentos y los propietarios de los 
puestos de ventas.  

 
(**) El tipo de afectación está relacionado con lo establecido por la Organización Mundial 

de la Salud – OMS. (1999). Guía de medición de ruido naciones unidas; en función a los 

resultados obtenidos en el monitoreo. 



 

50 

 

 
Figura 10. Resultados de encuestas aplicadas a la población de los mercados y posibles afectaciones 
identificados (Fuente: Resultados de encuesta aplicado 2016. Ver anexo 2) 

  
b) Valorización económica de impactos generados por exposición al ruido. 

Según Ministerio del Ambiente, 2013.  

La Valoración económica no es la mica no es la única aproximación, por lo cual 

debiera servir como un complemento junto a lo cual debiera servir como un 

complemento junto a otros criterios de valoración con otros criterios de valoración de 

impactos. 

  
En cuanto a los métodos de valoración económica bienes y servicios ambientales 

que se utilizan en la práctica se agrupan básicamente en dos categorías: métodos 

directos y métodos indirectos. Los primeros se caracterizan por obtener directamente 

los valores de los bienes ambientales mediante el uso de las preferencias establecidas, 

mientras que los segundos se caracterizan por obtener este valor indirectamente 
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(servicios), creando mercados paralelos. Citan como métodos más comunes. Precio de 

mercado, métodos de la productividad, método del costo de viaje; precios hedónicos, 

método de costos, método de valoración contingente. 

Para el caso de valoración económica de los impactos generados en la salud de la 

población de los centros de abastecimiento de alimentos (mercados), utilizaremos el 

Método: 

  
Valor económico     

           

Valor de uso                   Directo. 

 

 

 

  
Valor de uso actual directo: Monto de gasto en s/. por habitante en salud: S7.1, 152.3 

por hab./año (Fuente: Banco Mundial, 2014). 

Valor de uso indirecto: Monto de gasto en s/. 873.1 por hab./año proyectado. (Fuente: 

Ministerio de Salud Minsa 2012.) 

Valor de existencia: Esperanza de vida de población en años = 74.6 año promedio 

(Fuente: INEI 2015). 

 
Por tanto para nuestro estudio tenemos: 

Valor económico total= (S/. 1152.3 – S/. 873.1) x 74.6 años  
                                                             V.E.T= S/. 279.2 x 74.6 años  
                                                             V.E.T= 20,828.32 soles/Hab. 

Valor económico/social total = Valor de uso 

Actual directo - Valor de uso indirecto x valor de 

existencia 
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3.2. Discusión de resultados. 

� En comparación con lo investigado por Salao (2011), existe similitud en los resultados 

obtenidos los cuales nos indica que en el lugar existe contaminación de ruido obteniendo 

un promedio de 60,6 dB (A) provocando estrés, migraña, problemas auditivos, e inclusive 

psicológicos. En la presente investigación realiza los centros de abastecimiento de 

alimentos (mercados) monitoreados fueron el mercado Central de Moyobamba el cual es de 

mayor magnitud ubicada en el barrio de Belén registra un nivel de ruido de 79.7 dBA, 

seguido por el mercado Ayaymama ubicado en el barrio de Calvario con 70.1 dBA que en 

comparación con los demás centros de abastecimiento estos son los que cuentan con mayor 

número de puestos y en consecuencia mayor frecuencia de consumidores. De los centros de 

comercialización de productos alimenticios privados el mayor nivel de ruido se registró en 

el mercado Al Fondo Hay Sitio/Paquito con 70.5 dBA que se encuentra ubicado en el 

barrio de Belén debido fundamentalmente que desarrollan actividades de comercialización  

al por mayor y menor lo que genera el ingreso y salida de vehículos  y consumidores  

mayoristas y minoristas;  el menor ruido promedio se genera en el  mercado  Paradita Erick 

por su corta superficie, número de puestos y comercialización de productos minorista evita 

la alta frecuencia de consumidores con 64.9 dBA. Los 05 centros de abastecimiento de 

alimentos registraron altos niveles de ruido en la primera medición realizada con fecha 30 

de diciembre del 2015, debido fundamentalmente a la comercialización de productos por 

fiestas de fin de año, y falta de zonificación. Registró niveles de ruido en la evaluación 

realizada en mercados mayoristas de Ecuador fuera de los 60 dB (A) que permite la norma 

nacional vigente. 

 



 

53 

 

� De la investigación realizada el 100% de establecimientos de comercialización de 

productos alimenticios, sobrepasan los ECAs para zona residencial de  (60 dBA) y 03  

sobrepasan los ECAs para zona comercial de (70 dBA) dentro de los cuales se encuentran 

el mercado Central de Moyobamba con  9.7 dBA de lo permitido, mercado mayorista 

Ayaymama con 0.1 dBA por encima de lo permitido y el mercado Al Fondo Hay 

Sitio/Paquito con 0.5 dBA por encima de lo permitido, los demás centros de abastecimiento 

de alimentos mantienen niveles cercanos al nivel máximo permitido de acuerdo a ley, ello 

se debe principalmente que no cuentan con los diseños estandarizados establecidos para los 

mercados y ello hace que sufran hacinamiento generando altos niveles de ruido, está 

realizada no sólo se registra en actividades como esta sino en otras como en el caso de los 

centros de trasformación de madera que están ubicados en el casco urbano de la ciudad de 

Moyobamba que fue investigado por Araujo (2012), identificado también que los altos 

niveles de ruido se deben a la falta de implementación de normas técnicas que regulen la 

construcción y ubicación de las actividades económicas y conlleva al hacinamiento 

principalmente; así como Mori. G. C. (2014), establece como causales de los altos niveles 

de ruidos la falta de reorientación del tráfico vehicular. 

 
� Los resultados del malestar registrado a través de la encuesta, que genera en los titulares de 

los puestos de venta y público consumidor reflejan afectaciones los mismos que aseguran 

que en un 100% que el nivel de ruido se ha incrementado en los centros de abastecimiento 

de alimento, el 92% manifiesta que siente molestia por el ruido que se genera, un 80% 

indica que le genera afectaciones como dolor de cabeza, insomnio, etc. Parte de la 

soluciones coindice con lo que propone Salao (2011),  en cuanto a la implementación de 
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medidas de control en el ingreso y salida de vehículos con ayuda de la comisión de tránsito, 

colocando vallas públicas de información y reglamentación, y adoptar medidas de 

corrección como barreras acústicas, por los altos niveles de ruido registrados; si bien son 

medidas que con llevan al mejoramiento y ordenamiento interno de estos centros de 

abastecimiento de alimentos , considero que además de ello se debe trabajar en la 

concientización ambiental de la población así como los gobiernos locales deben garantizar 

la construcción de estos establecimientos de acuerdo a las normas técnicas garantizando 

con ello una correcta zonificación y capacidad de aforo de los mismos; evitando con ello 

posibles afectaciones a la salud especificado por la Organización Mundial de la Salud – 

OMS, que de acuerdo a la encuesta representa el 80.   
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CONCLUSIONES 

 

� El mercado Central de Moyobamba registró un nivel de ruido de 79.7 dBA, el mercado 

mayorista Ayaymama un 70.1 dBA, el mercado Los Ángeles un 67.3 dBA, el mercado 

Paradita Erick un 64.9 dBA y el mercado Al Fondo Hay Sitio/Paquito un 70.5 dBA, 

haciendo un total de 05 centros de abastecimiento de alimentos (mercados) entre públicos y 

privados. 

 
� El total (100%) de los centros de abastecimiento de productos alimenticios evaluados 

sobrepasan los ECAs para zona residencial de (60 dBA) y 03 sobrepasan los ECAs para 

zona comercial de (70 dBA) dentro de los cuales se encuentran el mercado Central de 

Moyobamba con 9.7 dBA de lo permitido, mercado mayorista Ayaymama con 0.1 dBA por 

encima de lo permitido y el mercado Al Fondo Hay Sitio/Paquito con 0.5 dBA por encima 

de lo permitido. De acuerdo al promedio ponderado en la zona residencial el nivel de ruido 

generado supera en 10.5 dBA y en zona comercial en 0.5 dBA aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 085-2003-PCM y Ordenanza Municipal Nº 172-2008-MPM. 

 
� La exposición a los niveles de ruido registrado viene generando posibles impactos 

ambientales y a la salud de población,  que en un 100% asegura que el nivel de ruido se ha 

incrementado en estos centros de abastecimiento  de alimento, el 92% manifiesta que siente 

molestia por  el ruido que se genera, un  80% indica que  le genera afectaciones  como 

dolor de cabeza, insomnio,  malestar corporal, etc.; y  el 96% estaría de acuerdo en 

participar en campañas de sensibilización y prevención de afectaciones generados por altos 

niveles de ruido. 
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RECOMENDACIONES 

 

� A la municipalidad provincial de Moyobamba, realizar una evaluación de las condiciones 

estructurales, zonificación y capacidad de aforo de los centros de abastecimiento de 

productos alimenticios (mercados). 

 
� A través de la municipalidad provincial de Moyobamba se debe promover la creación de 

mercados públicos o privados los cuales deben estar ubicados en cada barrio para la 

atención inmediata y evitar con ello la concentración en estos espacios de abastecimiento 

públicos. 

 
� A través de la municipalidad provincial de Moyobamba establecer zonas para la 

comercialización de productos alimenticios al por mayor, fuera de la zona urbana para 

facilitar el ingreso y salida de vehículos. 

  
� A través de instituciones vinculantes, promover la sensibilización del público consumidor y 

titulares de los puestos de venta en prevención de afectaciones generados por la exposición 

altos niveles de ruido en los centros de abastecimiento de productos alimenticios. 

  
� Realizar campañas de salud auditiva dirigida a los titulares de los puestos y público 

recurrente a los centros de establecimiento público, para conocer los niveles de afectación, 

producto del ruido a la que están expuestos. 
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� Realizar una evaluación económica de los impactos ambientales negativos que genera la 

exposición de ruido a los titulares de los puestos y población consumidor de los mercados. 
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   Fuente: Protocolo de monitoreo de ruido – Ministerio de la producción. 
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Anexo 2: Ficha de encuesta aplicada.
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Anexo 3: Cálculo de la muestra estadística inicial. 

� Población. 

Conformado por 9050 personas que tienen sus puestos de ventas y personas que 

concurren a comprar en los 5 centros de abastecimiento de productos alimenticios 

(mercados) de la ciudad de Moyobamba. 

� Muestra. 

El tamaño de la muestra inicial se calculó en base a la siguiente fórmula: 

Según Calzada Benza, J. (1985). Métodos estadísticos aplicados a la investigación 

científica. Perú.  

 

          �� =
�� ��	


��	�������
     

 

 

 

Desarrollo: 

          (1.96) 2      (0.5)   (0.5)   (9050)  

ni=   ------------------------------------------- 
       (0.05) 2 (9050 - 1) + (1.96) 2 (0.5) (0.5)  

 
          (3.8416)       (0.5)   (0.5)   (9050)  
ni=  --------------------------------------------- 
      (0.0025)   (9049) + (3.8416) (0.5) (0.5) 

   
 
 
 

Donde: 

� ni = Tamaño de la muestra inicial 

� Z = nivel de confianza de la muestra (1.96) 

� N = universo 

� p = probabilidad de éxito (0.5) 

� q = probabilidad de fracaso (0.5) 

� E = error (0.05%) 
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          (8691.62)  
ni=  ------------------------ 
      (22.6225)  + (0.9604)  

 

      (8691.62)  
ni= ----------- = 368.556 
     (23.5829) 

 

 Por tanto la muestra inicial o piloto es 368 personas; de lo cual la investigación se realizó 

con 74 personas siendo esta no probabilística. 
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Anexo 4: Características del equipo utilizado. 
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Anexo 5: Certificado de calibración. 
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Anexo 6: Estándares nacionales de calidad de aire – ruido. 
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Anexo 7: Ordenanza municipal N°172-MPM. 
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Anexo 8: Centros de abastecimiento de productos alimenticios (mercados). 

Tabla 15 
Coorde
nadas 
de los 
centros 
de 
abastec
imiento
s 

 

Fuen

te: Elaboración propia. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
N° 

 
NOMBRE 

 
BARRIO 

 
COORDENADAS 

UTM 

X Y 

1 Mercado Central de Abastos Moyobamba Belén 281220 9332928 

2 Mercado Mayorista de Abastos Ayaymama Calvario 281919 9331458 

3 Mercado Los Ángeles Belén 281108 9332845 

4 Mercado Paradita Erick Belén 281216 9332808 

5 Mercado Al Fondo hay Sitio/Paquito Belén 389810 9324963 
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Anexo 9: Imágenes fotográficas de la investigación realizada. 

Foto N° 01, 02, 03: Realizando la identificación de mercados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Trabajo de campo 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
     
Fuente: Trabajo de campo 2015. 
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Fuente: Trabajo de campo 2015. 

Foto N° 04, 05, 06: Realizando georreferenciación de estaciones de monitoreo - 
mercados. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

   
     Fuente: Trabajo de campo 2015. 
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  Fuente: Trabajo de campo 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Trabajo de campo 2015.  
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Foto N° 07, 08: Realizando monitoreo de ruido en mercado central Moyobamba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente: Trabajo de campo 2015 - 2016. 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Trabajo de campo 2015 - 2016. 
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Foto N° 09, 10: Realizando monitoreo de ruido en mercado Ayaymama. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Fuente: Trabajo de campo 2015 - 2016. 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Trabajo de campo 2015 - 2016. 
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Foto N° 11, 12: Realizando monitoreo de ruido en mercado Al Fondo Hay Sitio / 
Paquito. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
  
Fuente: Trabajo de campo 2015 - 2016. 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Trabajo de campo 2015 - 2016. 
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Foto N° 13, 14: Realizando encuesta en los mercados. 

 
Fuente: Trabajo de campo 2015 - 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Trabajo de campo 2015 - 2016. 



 

86 

 

Anexo 10: Plano de ubicación de centros de abastecimiento de productos alimenticios 

(mercados). 
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